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VISTO las presentes actuaciones, en las que a fojas 23 la Fundación 
Inclusión Social Sustentable solicita que se declare de interés académico al IX 
Congreso Intemacional "Cultura del Trabajo. Articulación social e innovación: 
bases para el cambio", que se llevará a cabo los días 14, 15 Y 16 de mayo de 
2014 en la Ciudad de Las Artes; y, 

CONSIDERANDO; 

La importancia que reviste el evento por la temática a desarrollar y la 
participación de destacados especialistas -según da cuenta la documental 
acompañada a fojas 2n; 

Que en anteriores Congresos contó con la adhesión de esta Casa (RR 
301/07; 772108, 290109 Y 355/10); 

Lo manifestado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a fojas 25; 

Por ello y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Resolución N° 344/99 del H. 
Consejo Superior, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado y, en consecuencia, declarar de 
interés académico de esta Universidad, al al IX Congreso Intemacional 
"Cultura del Trabajo. Articulación social e innovación: bases para el cambio", 
que se llevará a cabo los días 14, 15 Y 16 de mayo de 2014 en la Ciudad de 
Las Artes. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

gc 
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